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Background





PERU: PERIODISTA PIDE GARANTIAS PARA SU VIDA EN PUCALLPA





El pasado 1 de febrero, el periodista Juan Ramírez Vásquez, responsable del programa "Hechos", que se transmite por la señal local de Global Televisión, en Pucallpa, solicitó garantías a la prefectura de Ucayali. El motivo, según consta en la solicitud presentada, fue la llegada a su centro de trabajo de una carta con la advertencia de un plan destinado a asesinarlo.





Ramírez manifiesta que no es la primera advertencia que recibe; sin embargo, afirma que este manuscrito le preocupa seriamente. En él, bajo el seudónimo de "El Negro", un sujeto afirma que una persona llamada Helder García del Águila, a quien señala como gobernador del distrito Yarinacocha (aledaño a la ciudad de Pucallpa), estaría buscando contratar a un sicario apodado "El Gringo" para que atente contra la vida del periodista.





Según Ramírez, las causas de la amenaza serían los informes emitidos en su programa contra la conducta del abogado David Lecaros Chávez, vocal superior de la Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. De acuerdo con la carta de advertencia, este abogado habría solicitado "el favor" al gobernador. 





Sin embargo, el verdadero nombre del actual gobernador de Yarinacocha es Elder García Dávila y no Helder García del Aguila, como indica la carta firmada por "El Negro". García Dávila, según entrevista publicada en el diario local Ahora el 3 de febrero pasado, afirma estar muy sorprendido con lo sucedido. Asegura no conocer a nadie apodado "El Negro" ni "El Gringo". Asimismo, considera que debe tratarse de una confusión y dice que se pondrá en contacto con el periodista y las autoridades para aclarar el asunto. 





El periodista, por su parte, remitió copias de su solicitud de garantías a la Sexta Región Policial de Ucayali, a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, a la Oficina de la Vicaría de Derechos Humanos y a la Fiscalía Superior.





